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EMPRONORTE OVERSEAS INC. 

  

CERTIFICACIÓN: 

El suscrito, Agente Residente de EMPRONORTE OVERSEAS INC,, una sociedad 

incorporada bajo las leyes de la República de Panamá mediante Escritura Pública 

No. 5,361 del 29 de mayo del 1992 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, y 

está inscrita a Ficha 260168, Rollo 35473 e Imagen 0019 desde el día 1 de junio del 

1992, por la presente: 

CERTIFICA: 

1 Que el actual accionista de la sociedad es: 

N*DE CERTIFICADO FECHA 
NOMBRE DE ACCIONISTA ACCIONES N* EMISIÓN 

MAGESTIC TRUST 100 012 18/04/2012 

2 Que las acciones contenidas en el certificado de acción N*012 son las scciones 

emitidas y en circulación por la sociedad a la fecha, 

3. Que la presente certificación ha sido realizada en base a la información que 

reposa en nuestros archivos. 

Firmado el día 20 abril de 2012, 
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SUCRE, ARIAS é REYES 
Agente Residente 

Yo Lirto MAN AN OMIC RONALA, Notario Público Primera del Circuito 
qe 7 m18,con cédula de identidad personal No, 8-314-156, 

CERTIFICO: ? 
Jue dada la corteza de la identidad del (los) sujeto(s) que frmo(fi frarpn, 
presente Our Eno su ($) fuma (stes (son) autiralca (575 ? 
PANAMA, am Há z          
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BO. Box 0816 01832, Panamá, 
Edificio Sucre, Arias d: Rayas, Avenida Ricardo Arango y Cale 61, Oberrio 
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APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 

1 Pais PANAMA 
El presente documento público 
2 ha sido firmado por. 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/timbre de € 

CERTIFICADO 4 4 UN 2012 

3 EN Panamá__ Geldia____ 

7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA — 

3 Bajo el número, R 

  

  

Esta Autorización no 

implica responsabilidad 
Sell 1 Sello/timbre 0 Firma $ me) , pp A ETA mea e contenido 

al Arne amt 

MOTARIA NOYENA DULTA CT UI CUERO 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PROVISTA ER 3L NUMERAL 5 
DEL ART.18 DELA LEY NOTARIAL, DOY FE: QUE LA COP¡A QU ANTECEDE 
ESIGUAL AL ML SENTADO.ANJ EMIENES._ a 
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